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1.- Antecedentes 

 

La Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad (Saint Denis, 

2000) nace del compromiso de varias ciudades europeas reunidas en Barcelona en 1998 

para conmemorar el 50º Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. Partiendo de la premisa de que actualmente la mayoría de la población vive 

en zonas urbanas, las ciudades que participaron en este encuentro decidieron formalizar 

su voluntad política de proteger los derechos humanos en el ámbito local, así como 

reivindicar el papel esencial de las ciudades en la salvaguarda de los derechos humanos. 

Cada dos años, se celebra una conferencia europea para compartir los avances 

realizados por las ciudades signatarias. Hasta hoy, se han realizado los siguientes 

encuentros: 

 

 1998, Barcelona (España) 

 2000, Saint-Denis (Francia) 

 2002, Venecia (Italia) 

 2004, Núremberg (Alemania) 

 2006, Lyon (Francia) 

 2008, Ginebra (Suiza) 

 2010, Tuzla (Bosnia-Herzegovina) 

 

Después de la conferencia de Ginebra (2008), las ciudades más activas de la red 

(Barcelona, Saint-Denis / Plaine Commune, Lyon, Ginebra y Nantes) decidieron confiar 

la promoción de la Carta a la organización mundial de ciudades, Ciudades y Gobiernos 

Locales Unidos (CGLU), a través de la Comisión de Inclusión Social, Democracia 

Participativa y Derechos Humanos. 

 

 

2.- De la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad 

a la Carta-Agenda Mundial de Derechos Humanos en la Ciudad 

 

 

La Comisión de Inclusión Social, Democracia Participativa y Derechos Humanos de 

CGLU, bajo el liderazgo político de la Diputación de Barcelona (España) primero y de la 

ciudad de Nantes (Francia) después, estaba asimismo trabajando desde el año 2006 en 

la elaboración de una carta municipal de derechos humanos de alcance mundial, la 

Carta-Agenda Mundial de Derechos Humanos en la Ciudad, que CGLU adoptó 

formalmente en 2011 en el marco de su Consejo Mundial de Florencia, al que 

participaron más de 400 alcaldes/as de todo el mundo. 
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Las principales diferencias entre la Carta-Agenda y la Carta Europea radican en el 

alcance geográfico de cada una de ellas (mundial para una; europeo, para la otra) y en 

la agenda o plan de acción local de que dispone la primera. Así, en la Carta-Agenda 

Mundial de Derechos Humanos en la Ciudad todos los derechos humanos mencionados 

en el documento se acompañan de un plan de acción que sirve de referencia para que 

los gobiernos locales den pasos concretos para su implementación. 

 

 

3.- Cambio de etapa: de conferencias europeas a encuentros mundiales 

 

 

A la vista de la reciente adopción de la Carta-Agenda Mundial de Derechos Humanos en 

la Ciudad por parte de CGLU y de la existencia de otras cartas de derechos humanos 

adoptadas en ciudades como Montreal (Canadá), México D.F. (México) o Gwangju 

(Corea del Sur), se propone plantear la octava edición de la Conferencia de la Carta 

Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad como un momento de 

encuentro mundial que permita discutir sobre los diferentes instrumentos y experiencias 

de promoción de los derechos humanos que existen actualmente a nivel local.  

 

Esto plantea dar un giro a la forma como se venían organizando estos encuentros y 

pasar de una conferencia de alcance europeo y centrada en un único instrumento, la 

Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad, a otra de alcance 

mundial en la que se pueda compartir en general el trabajo desarrollado por las 

ciudades, con el apoyo o no de cartas municipales de derechos humanos, para avanzar 

en este terreno. 

 

Con la voluntad de conferir un carácter simbólico a este momento de transición, la 

Comisión de Inclusión Social, Democracia Participativa y Derechos Humanos de CGLU 

invitó a Saint-Denis, ciudad en la que se adoptó la Carta Europea en el año 2000, a 

acoger este encuentro. El municipio, que ha asociado a la ciudad vecina de Aubervilliers 

y a la mancomunidad de Plaine Commune en la organización del evento, acogerá el I 

Encuentro Mundial de Gobiernos Locales por el Derecho a la Ciudad del 10 al 12 de 

diciembre de 2012.  

 

 

4.- Programa provisional del Encuentro  

 

 
10 de diciembre 
Tarde - noche 

Bienvenida y recepción de los/as participantes 

11 de diciembre 
Todo el día 

Inauguración y mesas redondas 

12 de diciembre 
Mañana 

Conclusiones y clausura. Lectura de la declaración final 

 

Del 12 al 14 de diciembre de 2012, las ciudades de Saint-Denis y Aubervilliers 

acogerán también la Conferencia “Seguridad, Democracia y Ciudades: El futuro de 

la Prevención” que organiza el Foro Europeo para la Seguridad Urbana (EFUS)1. La 

clausura del I Encuentro Mundial de Gobiernos Locales por el Derecho a la Ciudad 

coincidirá con la apertura de Conferencia “Seguridad, Democracia y Ciudades: El futuro 

de la Prevención”. 

                                                 
1 Para más información: www.efus.eu.  

http://www.efus.eu/

